
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9686 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Comunal de la localidad de Saladillo, 

ubicada en el Departamento Marcos Juárez de esta Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Comuna, 

el que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, 

de acuerdo a la descripción del polígono definido por los 

siguientes lados: 

Lado 1-2: de ochocientos cincuenta y ocho metros con cuatro 

centímetros (858,04 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

lindando con el costado Sur de las Parcelas 1729 y 1730 desde el 

Vértice Nº 1 (X=6357454,7120 - Y=4560838,2620), punto de 

inicio del polígono, definido por la intersección de los 

alambrados Noroeste y Noreste de dos caminos públicos y 

materializado por un poste, hasta llegar al Vértice Nº 2 

(X=6357066,3770 - Y=4561603,3960), materializado por un 

poste de madera del alambrado que es límite Noroeste de la 

Parcela 1631. 

Lado 2-3: de ciento tres metros con noventa y tres centímetros 

(103,93 m) que se prolonga con dirección Noreste en forma 

coincidente con el límite Noroeste de la Parcela 1631, lindando 

con camino público, hasta alcanzar el Vértice Nº 3 

(X=6357169,4170 - Y=4561616,9310), materializado por un 

poste de madera de alambrado. 

Lado 3-4: de ochocientos setenta y cinco metros con cincuenta 

centímetros (875,50 m) que se desarrolla con rumbo Sudeste 

lindando con el costado Sur de la Parcela 5831 hasta arribar al 

Vértice Nº 4 (X=6356878,3795 - Y=4562442,3694), 

materializado por un poste de madera de alambrado. 



Lado 4-5: de doscientos veinticinco metros con setenta y cinco 

centímetros (225,75 m) que se proyecta hacia el Sudeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 5 (X=6356652,1815 - Y=4562452,3682). 

Lado 5-6: de ochenta y tres metros con cincuenta y ocho 

centímetros (83,58 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta 

llegar al Vértice Nº 6 (X=6356570,0197 - Y=4562437,0385). 

Lado 6-7: de ciento un metros con diez centímetros (101,10 m) 

que se prolonga con dirección Sudoeste hasta alcanzar el Vértice 

Nº 7 (X=6356483,4705 - Y=4562384,7886). 

Lado 7-8: de ciento cincuenta y dos metros con ochenta y seis 

centímetros (152,86 m) que se desarrolla con rumbo Sudoeste 

hasta arribar al Vértice Nº 8 (X=6356344,3077 - 

Y=4562321,5550). 

Lado 8-9: de quinientos setenta y ocho metros con ochenta y 

cinco centímetros (578,85 m) que se prolonga con dirección 

Sudoeste hasta llegar al Vértice Nº 9 (X=6355806,1965 - 

Y=4562108,2427). 

Lado 9-10: de doscientos sesenta y ocho metros con cincuenta y 

cuatro centímetros (268,54 m) que se proyecta hacia el Sudoeste 

hasta encontrar el Vértice Nº 10 (X=6355591,5524 - 

Y=4561946,8635). 

Lado 10-11: de ciento catorce metros con cinco centímetros 

(114,05 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta llegar al 

Vértice Nº 11 (X=6355294,0070 - Y=4565112,5554). 

Los lados que se forman a partir del Vértice Nº 4 y hasta el 

Vértice Nº 11 se desarrollan sobre el costado Oeste del Arroyo 

Saladillo. 

Lado 11-12: de ciento cuarenta y tres metros con diecinueve 

centímetros (143,19 m) que se proyecta con rumbo Noroeste 

hasta arribar al Vértice Nº 12 (X=6355586,3210 - 

Y=4561744,4740), materializado por el límite Este del 

Cementerio Comunal. 



Lado 12-13: de setenta y un metros con noventa y tres 

centímetros (71,93 m) que se prolonga con rumbo Noroeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 13 (X=6355624,1990 - Y=4561683,3240), 

materializado por un poste de madera de alambrado. 

Lado 13-14: de ciento cincuenta y cuatro metros con nueve 

centímetros (154,09 m) que se extiende con rumbo Noroeste 

hasta encontrar el Vértice Nº 14 (X=6355738,0500 -  

Y=4561579,4940), materializado por un poste de madera de 

alambrado. 

Lado 14-15: de trescientos cinco metros con treinta y siete 

centímetros (305,37 m) que corre con dirección Noroeste hasta 

arribar al Vértice Nº 15 (X=6355914,9050 - Y=4561330,5560), 

materializado por un poste de madera de alambrado. 

Lado 15-16: de doscientos cincuenta y cuatro metros con 

ochenta y cinco centímetros (254,85 m) que se desarrolla hacia 

el Sudoeste hasta alcanzar el Vértice Nº 16 (X=6355728,2520 - 

Y=4561157,0390), materializado por un poste de madera. 

Los Lados 11-12, 12-13, 13-14, 14-15 y 15-16 lindan con la 

Parcela 1330. 

Lado 16-17: de ciento setenta y un metros con treinta y seis 

centímetros (171,36 m) que se proyecta con rumbo Noroeste 

lindando con el costado Noreste de la Parcela 1228 hasta llegar 

al Vértice Nº 17 (X=6355799,3070 - Y=4561001,1100), 

materializado por un poste de madera de alambrado. 

Lado 17-18: de ciento veintiséis metros con setenta y seis 

centímetros (126,76 m) que se extiende con dirección Sudoeste, 

lindando con calle Comandante Juan L. Funes al Noroeste y con 

la Parcela 1228 al Sudeste, hasta encontrar el Vértice Nº 18 

(X=6355678,5620 - Y=4560962,5400), materializado por un 

poste de madera de alambrado. 

Lado 18-19: de doscientos setenta y dos metros con cincuenta y 

siete centímetros (272,57 m) que se prolonga hacia el Noroeste 

lindando con el costado Noreste de la Parcela 1228 hasta 



arribar al Vértice Nº 19 (X=6355820,8870 - Y=4560730,0840), 

materializado por un poste de madera de alambrado. 

Lado 19-20: de ciento veintidós metros con diecisiete centímetros 

(122,17 m) que corre con rumbo Sudoeste lindando con el 

costado Noroeste de la Parcela 1228 hasta llegar al Vértice  

Nº 20 (X=6355729,1560 - Y=4560649,3930), materializado por 

un poste de madera de alambrado. 

Lado 20-21: de doscientos veinticinco metros con ochenta y 

cuatro centímetros (225,84 m) que se desarrolla hacia el 

Noroeste hasta alcanzar el Vértice Nº 21 (X=6355894,8320 - 

Y=4560495,9120), materializado por un poste de madera 

ubicado en la intersección del alambrado correspondiente al 

límite Noreste de la Parcela 1228 y el alambrado 

correspondiente al límite Oeste de camino público. 

Lado 21-22: de ochocientos sesenta y un metros con treinta y 

seis centímetros (861,36 m) que se prolonga con rumbo Noreste 

lindando con el costado Este de las Parcelas 1426 y 1427 hasta 

arribar al Vértice Nº 22 (X=6356737,0190 - Y=4560676,6160), 

materializado por un poste de madera del alambrado 

correspondiente al límite Noroeste de camino público. 

Lado 22-23: de ciento once metros con cuarenta y siete 

centímetros (111,47 m) que corre con rumbo Noreste 

atravesando la Ruta Provincial Nº 6 y el Ferrocarril Nacional 

General Bartolomé Mitre hasta encontrar el Vértice Nº 23 

(X=6356844,3550 - Y=4560706,7040), materializado por un 

poste de madera. 

Lado 23-1: de seiscientos veinticuatro metros con treinta y siete 

centímetros (624,37 m) que se extiende con rumbo Noreste 

lindando con el costado Este de la Parcela 2125 hasta llegar al 

Vértice Nº 1, cerrando así el polígono que forma el Radio 

Comunal de la localidad de Saladillo, que ocupa una superficie 

total de doscientas cuarenta hectáreas, ocho mil cuatrocientos 

nueve metros cuadrados (240 has, 8.409,00 m²). 

 



Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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